
Mesa Directiva

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Presidencia

Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Vicepresidencia

Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría

Dip. Octavio Ocampo Córdova 

Segunda Secretaría

Dip. Baltazar Gaona García

Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Javier Estrada Cárdenas 
Presidencia
Dip. Teresa López Hernández 
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Araceli Saucedo Reyes
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez 
Integrante
Dip. Wilma Zavala Ramírez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Georgina Zamora Marín, Gerardo 
García López, Juan Arturo Martínez Ávila, María 
del Socorro Barrera Franco, María Elva Castillo 
Reynoso, Mario Eduardo Izquierdo Hernández, 
Martha Morelia Domínguez Arteaga, Melissa 
Eugenia Pérez Carmona, Mónica Ivonne Sán-
chez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, Nadia 
Montero García Rojas, Paola Orozco Rubalcava, 
Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo II   •   061    A  •   13 de noviembre 2019.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 058, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 6 de 
noviembre del año 2019.



2 Gaceta Parlamentaria No. 061  A · Morelia, Michoacán, 13 de noviembre 2019 

por el que se reforma el inciso a) de la fracción 
xvii del artículo 32 de ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de valuación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el cual se reforman los artículos 61, 62, 64, 72 
y 73 de la ley de tránsito y vialidad del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción xxi, y se adiciona 
la fracción xxii al artículo 6; así como, se reforma 
la fracción xxxi y se adiciona la fracción xxxii al 
artículo 9, ambos de la ley para la prevención y 
gestión integral de residuos sólidos en el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
josé antonio salas valencia, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 335 y se deroga el 
artículo 336 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
érik juárez blanquet, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xii. lectur a de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 36 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada araceli saucedo reyes, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley para la declaración 
de ausencia por desaparición de personas del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
fermín bernabé bahena, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 
2° de la constitución política del estado libre y 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 6 seis de noviembre de 2019 
dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado Antonio de 
Jesús Madriz Estrada. Siendo las 9:54 nueve horas, con 
cincuenta y cuatro minutos, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo 
cual y habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó a 
la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
57, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 31 de octubre del año 2019. 

ii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la lxxiv septuagésima 
cuarta legislatura, correspondiente al mes de 
octubre de 2019, presentado por el segundo 
secretario de la mesa directiva. 

iii. dar cuenta de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se crea el sistema intermunicipal 
de recolección, manejo, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos en la región de 
la ciénega, de los municipios de jiquilpan, sahuayo, 
venustiano carr anza, villamar y cojumatlán; 
presentada por dichos ayuntamientos. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se reforma la fracción iv del 
artículo 70 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada sandra luz valencia, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción xviii del artículo 
62, así como las fracciones iii, iv y v, y se adicionan las 
fracciones vi, vii, viii, ix, x, xi, xii y xiii al artículo 84 
de la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada wilma zavala ramírez, integrante de la 
representación parlamentaria. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley para la protección, 
valoración y fomento de los maíces nativos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada mayela del carmen salas sáenz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 
vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 



Gaceta Parlamentaria No. 061 A · Morelia, Michoacán, 13 de noviembre 2019  3 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de chavinda, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de coeneo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de huandacareo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de huaniqueo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de jacona, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de jiquilpan, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de morelos, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de múgica, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

soberano de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los incisos a), b) y c) de la 
fracción xii del artículo 60, y se reforma el párrafo 
segundo del inciso h) de la fracción v del artículo 
123 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado arturo hernández vázquez, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
angamacutiro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
2020, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de áporo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de ario, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de arteaga, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual 
se expide la ley de ingresos del municipio de briseñas, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de buenavista, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 



4 Gaceta Parlamentaria No. 061  A · Morelia, Michoacán, 13 de noviembre 2019 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 
ceros voto en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 57 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 31 treinta y uno de octubre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su lectura, 
solicitándoles que quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida; posteriormente solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra; así como las 
abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así declarado, 
posteriormente, sometió en votación económica el 
contenido del Acta, mismo que fue aprobado y así 
declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Informe de Inasistencias de los diputados 
integrantes de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
correspondiente al mes de octubre de 2019; terminada la 
lectura, el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se crea el Sistema Intermunicipal de 
Recolección, Manejo, Tratamiento y Disposición Final 
de Residuos Sólidos Urbanos en la Región de la Ciénega, 
de los municipios de Jiquilpan, Sahuayo, Venustiano 
Carranza, Villamar y Cojumatlán, presentada por dichos 
ayuntamientos; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales y de Hacienda y Deuda Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma la fracción IV 
del Artículo 70 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
nahuatzen, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de parácuaro 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de penjamillo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se 
expide la ley de ingresos del municipio de tiquicheo, 
michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, elaborado 
por las comisiones de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se expide la ley de ingresos del municipio 
de tzitzio, michoacán; para el ejercicio fiscal 2020, 
elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto mediante el 
cual se expide la ley de ingresos del municipio de 
ziracuaretiro, michoacán; para el ejercicio fiscal 
2020, elaborado por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública y de hacienda y deuda 
pública. 

xxxvi. lectura del posicionamiento relativo a los 
104 años del proyecto de ley federal del trabajo, 
presentado por el diputado sergio báez torres, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxxvii. lectura del posicionamiento relativo a 
la importancia de los gobiernos municipales, 
presentado por el diputado óscar escobar ledesma, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 
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En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
José Antonio Salas Valencia, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XXI, y se 
adiciona la fracción XXII al Artículo 6; así como, se 
reforma la fracción XXXI y se adiciona la fracción XXXII 
al Artículo 9, ambos de la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos Sólidos en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: 
Norberto Antonio Martínez Soto, Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Arturo Hernández Vázquez, Osiel Equihua 
Equihua, María Teresa Mora Covarrubias, Ernesto Núñez 
Aguilar, Sandra Luz Valencia, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Wilma Zavala Ramírez y Hugo Anaya Ávila; por lo que, 
el Presidente preguntó al Diputado José Antonio Salas 
Valencia, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Erik Juárez Blanquet, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 335 y se 
deroga el Artículo 336 del Código Familiar para el Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados: Osiel Equihua Equihua, Wilma Zavala 
Ramírez, Máyela del Carmen Salas Sáenz y Octavio 
Ocampo Córdova; a lo que, el Presidente preguntó al 
Legislador Erik Juárez Blanquet, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que a solicitud 
de la Diputada Araceli Saucedo Reyes, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 36 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; fuera turnada a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
para la Declaración de Ausencia por Desaparición de 
Personas del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Osiel Equihua Equihua, 
Ernesto Núñez Aguilar, Francisco Cedillo de Jesús y 

Diputada Wilma Zavala Ramírez, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la fracción XVIII del 
Artículo 62, así como las fracciones III, IV y V, y se 
adicionan las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII 
al Artículo 84 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su curul pidió suscribirse a 
la Iniciativa el Diputado Octavio Ocampo Córdova; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Wilma Zavala 
Ramírez, si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Máyela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley para la 
Protección, Valoración y Fomento de los maíces nativos 
del Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Desarrollo Rural y de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción 
XVII del Artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Valuación 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se reforman los artículos 61, 62, 
64, 72 y 73 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Comunicaciones y 
Transportes y de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 
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en votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Angamacutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 

Sandra Luz Valencia; a lo que, el Presidente preguntó 
al Congresista Fermín Bernabé Bahena, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Gobernación; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Tercer 
Párrafo del Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 
pidió al Congresista Francisco Cedillo de Jesús, ocupar la 
Segunda Secretaría; terminada la lectura, desde su curul 
la Legisladora Wilma Zavala Ramírez, solicitó suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para que declare 
si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los incisos 
A), B) y C) de la fracción XII del Artículo 60, y se reforma 
el párrafo segundo del inciso H) de la fracción V del 
Artículo 123 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los legisladores: Osiel Equihua Equihua, 
Sergio Báez Torres, Hugo Anaya Ávila, Antonio Soto 
Sánchez, Norberto Antonio Martínez Soto, José Antonio 
Salas Valencia, David Alejandro Cortes Mendoza, 
Salvador Arvizu Cisneros, Francisco Cedillo de Jesús 
y Adriana Gabriela Ceballos Hernández; por lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado Arturo Hernández 
Vázquez, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar admitir a 
discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Angamacutiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
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forma referida, habiéndose computado 24 veinticuatro 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Briseñas, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Briseñas, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Áporo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ario, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Arteaga, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
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preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chavinda, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coeneo, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Buenavista, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
en votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Buenavista, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Chavinda, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa 
el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
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correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jacona, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Jacona, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huandacareo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa 
el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huandacareo, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
en votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
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como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Morelos, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Múgica, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa 
el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Múgica, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 

trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el 
trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jiquilpan, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Morelos, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 21 veintiuno 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
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el resultado, el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 
cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Penjamillo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa 
el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Penjamillo, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tiquicheo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de la 

la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
en votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura 
y sometió a discusión el Dictamen, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa Presidencia 
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contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tzitzio, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas, por considerarse de 
urgente y obvia resolución, y había sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el 
trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ziracuaretiro, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura 
al Posicionamiento relativo a los 104 años del Proyecto 
de Ley Federal del Trabajo; terminada la intervención, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador el Diputado Óscar Escobar Ledesma. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se dispensa 
el trámite de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en 
contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tiquicheo, Michoacán para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tzitzio, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2020, era presentado con trámite 
de dispensa de sus lecturas, por considerarse de urgente y 
obvia resolución, y había sido distribuido y publicado en 
la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como 33 
fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometía en votación económica, 
si era de dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 22 veintidós 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: APROBADO, se 
dispensa el trámite de su lectura y sometió a discusión 
el Dictamen, preguntando que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en 
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Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 14:30 catorce horas con 
treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu Cisneros 
Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres Sergio, 
Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo Ma. 
del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, 
Cortés Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua 
Osiel, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, González Villagómez Humberto, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, Madriz Estrada 
Antonio de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez 
Soto Norberto Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, 
Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, 
Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador Brígido 
Zenaida, Salas Sáenz Mállela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y 
Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y los 
diputados: Granados Beltrán Laura, Escobar Ledesma 
Oscar, Portillo Ayala Cristina y Gaona García Baltazar. 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí ávila gonzález

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández
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